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RESUMEN 

La rii~alidad entre los am'stas formados en las Academias 
de Bellas Artes con  lo.^ maestros c ~ n o  aprendizaje pamó de 
los talleres artesanales patentiza uno de los prohletnas mhs 
controi~ertidos qire tiri9o lrrgor a jnales  del siglo XVlll en 
España. Forzados a convivir en una época en que los acadé- 
micos ablrsaban de su título Y los gremios lltchaban por man- 
tener str -a mermado poder, se prodijo irna lenta y difícil 
aceptación de la novedades impirestas por unas normas o j -  
ciales qire marcaban claramente las diferencias entre qirie- 
nes practicaban lrn arte liberal rnecáriico. En este conte.rto 
se sit~ía el pleito de Girisart. esciiltor académico de mérito por 
San Carlos de Valencia. contra los tallistas murcianos /irle- 
ralos por Nnvarro David qire conclin.(j con irn dictamen fa1,o- 
rahle a estos iíltimos por parte de la Academia de Son 
Fernando, ciqo contenidojie e.xplic& en irn copioso menio- 
rinl por Isidoro Bosarte, como secretario de esta institirción. 

SUMMARY 

7ñe m n l ~  atnon,? the am'sts trained in the Ro~al Acridemies 
q f A m  ~rnder the masters instntcted in the work.~hops rei.ealr 
une of the rnostdisprrted qrrestions qf tlie late seventeenth cen- 
tirn in Spain. Beirig constrained to coesist in a period it-hen 
tlie acadenlics nlade irse qf the prii,ileges oftheir rifles and 
the guilds .~tnrggled to keep tlieir redricedpo,t,er. a slow aníl 
d~ftlcirlt acceptance r,ftlie noiul' tookplace as a resrrlt of  tlte 
iniposal o f  oficial rirles ithich clearly established tlie djffe- 
rences benveen the people ~ h o  practised a liberal art.fi-om 
rhose ivith a niechonical task. Tile liti~ation qf rhe nieriterl 
academical .snrlptr>r r?f San Car1o.r of Valencia Girisart o~oinst 
tlie Mltrcian trlood can3ers heacled by Ncrvnrro David appea- 
red in this contest. The dispirte concliided iz~ith a~fai~oirrat>le 
iyerdict for tlie wood canvers by tile Acacleni~ qf San Fenmtido. 
the contetit o f  which lvcis e.rplained iri a Iarge inemorial Iiv 
Isidoro Bosarte, tlie secretan qf rhis instirirtion. 

1. m O D U C C I O N  

E n  ias últimas décadas del siglo XViii. las relaciones entre 
los artistas académicos y quienes no habían obtenidos sus 

títulos por las Reales Academias atravesaron momentos difí- 
ciles. Las reformas introducidas iban estableciendo paulati- 
namente los nuevos cauces por los que debía discurrir la ense- 
ñanza de las artes, a la vez que se marcaban las competen- 
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cias que a cada profesión le correspondía. Bien es cierto que, 
en la priíctica. se originaron multitud de dudas sobre la lici- 
tud en la realización de las diferentes tareas, dada la indefi- 
nición manifestada en algunas labores l .  En la aplicación de 
un nuevo orden se chocaba con las pretensiones de aquellos 
maestros gremiales que durante siglos habían monopolizado 
la enseñanza manual y cuyos criterios habían imperado desde 
antaño 2 .  Pero a la vez en provincias los académicos llegaron 
a actuar despóticamente. anteponiéndo unos títulos a los que 
les suponían más valor del que realmente detentaban. La deci- 
dida voluntad política de modificar la enseñanza de las artes 
no pudo controlar las dificil convivencia originada, puesto 
que los académicos creían que los maestros gremiales les qui- 
taban el trabrijo y no les respetaban sus derechos y, al mismo 
tiempo. estos últimos tenían el convencimiento de que los 
~isurpadores eran los primeros. 

En este contexto se sitúa la controversia de Pedro Juan 
Guisart. escultor de origen bohemio y académico de mérito 
por San Carlos. contra los tallistas que residían en Murcia. 
Precisamente en el marco temtorial de esta parte del Sureste 
peninsiilar. estin documentalmente comprobados los incum- 
plimientos de las normativas académicas y las constantes 
irregularidades que se produ-jeron. especialmente en el campo 
de la arquitectura y el retablo. En el mundo gremial. hubo 
transgreiiones a la nueva legislación: se continuaban con- 
cediendo títulos de maestros de albañilería. a pesar de la 
prohibición de 1787 que exigía que se hiciera el examen en 
San Fernando o San Carlos: no se sometían las trazas de las 
obras a censura académica. infringiendo lo dispuesto por el 
monarca en Noviembre de 1777: las autoridades eclesiásti- 
cas alegaban de piilabra que siempre habían procurado ate- 
nerse a lo dispuesto en las Reales Ordenes cuando perrnití- 
an. aceptaban e incluso propiciaban que los retablos se hicie- 
ran de madera. sin considerar excesivamente la orden de 
1777 que desautorizaba el uso de este material con el fin de 
evitar el r i e s ~ o  de incendio, etc. 3. En el caso específico del 
antiguo Reino de Murcia. los tallistas seguían diseñando las 
obras que hacían titulándose maestros de arquitectura y talla, 

aún cuando la traza correspondía hacerla legal y privativa- 
mente a los arquitectos y, además, estos artífices no estaban 
agremiados entre sí, ni tampoco integados en corporacio- 
nes afines como las de los carpinteros. Por otro lado, desde 
la fundación de la Escuela Patriótica de Dibujo de la Real 
Sociedad Económica de Amigos del País de Murcia en 1779, 
muchos de estos artesanos ocuparon las plazas de profeso- 
res en las Sala de Dibujo de Adorno y fomentaron que los 
aprendices de este oficio acudieran a las clases de esta ins- 
titución Frecuentemente se llamaban a sí mismos «arqui- 
tectos adomistasw o «profesores de arquitectura y talla*. 

11. LA POLÉMICA DE PEDRO JUAN GUISART 
CON LOS TALLISTAS DE MURCIA 

II.1. La llegada de Pedro Juan Guisafl a Murcia. 

Es posible que Guisart se trasladase a Murcia hacia 1785 
poco después de la muerte de Francisco Salzillo con la espe- 
ranza de que hubiese un lugar p a n  él en el campo de la escul- 
tura y. como buen estuquistaque era, debió creer que reci- 
bina gran número de encargos, dado que no había profesio- 
nales en esta ciudad que supieran trabajar este material y el 
arte de la retablística se podía ver obligado a encaminarse al 
uso del mismo. al quedar descartada la madera 5 .  Así se ale- 
jaba Guisart del ambiente profesional valenciano que tantos 
problemas le había originado 6 .  Efectivamente, a instancias 
del clavario del gremio de carpinteros, en 1779 Juan Domingo 
de Ara, Alcalde del Crimen de la Audiencia, condenó injus- 
tamente a José Puchol, José Esteve y Pedro Juan Guisart, 
escultores académicos, al pago de las contribuciones gre- 
miales sin considerar que estaban exentos según privilegio 
recogido en los estatutos de San Carlos, además de que podí- 
an ejercer libremente su oficio sin tener que incorporarse a 
corporación alguna '. El juez no revocó la sentencia a pesar 
de los oficios enviados uor esta institución a través de su ure- 
sidente. Finalmente, l a '~ea l  Academia de San Carlos reha- 
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llore\ que. ccin cl tieriipo. «$e dividió en dos: la primera para esta enseñanza...!. la otra. de los cinco órdenes de Arquitectura de Viñolan (C. 
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mó y obtuvo en 22 de Junio de 1777 resolución favorable de 
facto y de irrre a los escultores, si bien, éstos debieron sufrir 
la amonestación del organismo académico por razón de su 
conducta en relación con los estatutos del mismo que habí- 
an infringido al pagar 8. Como por su parte el gremio de car- 
pinteros valenciano había formalizado recurso solicitando 
que se les concediese privativativamente trabajar todas las 
obras de madera como retablos, canceles, púlpitos. omatos, 
etc., dejando la escultura para los académicos, en esta misma 
resolución se declaraba la siguiente: 

.Que es privatii~o de los profesores aprobados por 
la Academia, hacer los retablos, plílpitos, canceles, 
prospectos de órganos ?. demás adornos de Iglesias, ií 
otros pertenecientes á las Bellas Artes. siempre que 
contengan partes tocantes á ellas. Qiie si alguna de 
dichas obras fuesen llanas, y no conti~i~iesen objetos 
de Arquitectura, Esclrltura, ~í otros ornatos, no las prre- 
dan hacer los Profesores, so pena de ser tenidos por 
Artífices serviles, y de ser como tales escluidos de la 
Academia. Que los qire se llaman Tallistas, no deben 
contarse entre los Artíj7ce.y de las Bellas Artes. á menos 
qrre la Academia los reconozca por tales. desplres de 
haber sido examinados y aprobados por algirna de ellas, 
y por consiguiente no les serLí lícito, sin esta circrrns- 
tancia. hacer obras relatiiras á las mismas Artes* Y. 

Precisamente esta declaración dió lugar a futuros litigios 
hasta que se concretó que el alcance de la disposición se 
reducía a la esfera valenciana. 

Con anterioridad, tampoco había tenido suerte Guisart en 
1768 al solicitar la plaza de director de la sección de escul- 
tura en la Academia de San Carlos en competencia con Tomás 
Llorens y Jaime Molins '0. Cuando Guisart se instaló en 
Murcia no había escultores académicos con residencia en 
este lugar, en cambio, sí iban paulatinamente llegando arqui- 
tectos. En las dos últimas décadas del siglo, primero Lorenzo 
Alonso se trasladó a Murcia hacia 1785 y, más adelante, lo 
hicieron Salvador Gonzálvez, Juan Bautista La Corte, 
Cayetano Morata y maestros de obras como Francisco Bolm'n 
que años después obtendría el título de arquitecto ' 1 -  o Camilo 
La Cárcel, entre otros. 

En cuanto a la Escuela Patriótica de Dibujo de la Real 
Sociedad Económica de Amigos del País de Murcia, el 
pintor Joaquín Campos había ocupado el cargo de direc- 
tor que había dejado vacante Francisco Salzillo en 1783. 

Cuatro años más tarde Guisart solicitaba el puesto del céle- 
bre imaginero: 

«...haciendo presente qrre en atencion a hallarse 
Don Joaqirín Campos de Director del Dibirjo de 
Figuras en la sala que a este Noble Arte correspon- 
de, solo, desde que falleció Don Francisco Znrrillo. 
sicplica a la Sociedad se digne admitirle en el encar- 
go qire este irltimo sen>ia» 12. 

Sin embargo, la Real Sociedad Económica rechazó la 
súplica alegando que no era necesario aumentar la nómi- 
na de profesores con otro director. Al mes siyiente Guisart 
dirigió otro memorial sin que variase la respuesta obteni- 
da, aunque en esta ocasión exclusivamente aspiró a ser 
Teniente Director 13. Los argumentos es,gimidos por quie- 
nes habían denegado la oferta del académico de mérito por 
San Carlos no se mantuvieron cuando Francisco Elvira. 
mediocre escultor formado en el taller paterno y alumno 
de la Escuela Patriótica de Dibujo, ~olicitó el último de 
los cargos mencionados y la Sociedad Económica accedió 
a ello alegando que le constaba la «asistencia, aplicacion 
y suficiencia del pretendiente» I J .  Esta determinación 
debió levantar las iras de Guisart ante un contrincante al 
que no consideraría en modo alguno rival. Si a ello se une 
la inercia de los clientes a efectuar los encargos a los dis- 
cípulos de Francisco Salzillo como Roque López. no cabe 
duda que el estado anímico de Guisart no sería demasia- 
do bueno. Las cifras son significativa5 en este sentido. Para 
la fábrica de la catedral en 1788 el maestro bohemio res- 
tauró una imagen de San Pedro e hizo arreglos en otras 
cuatro esculturas y, asímismo, debió participar en otras 
tareas 15. En cambio, si se repasa el catálogo de las obras 
de Roque López según la relación anual llevada por el 
artista y publicada por el Conde de Roche. en 1788 entre- 
gó diecinueve obras de diferente envergadura. además de 
otros trabajos de menor consideración que no aparecen 
reseñados '6. 

11.2. El pleito de Grrisart contra los tallistas ml~rcianos. 

No es casual, por tanto. que precisamente el 1788 Guisart 
arremetiese contra todos los artistas que trabajaban por 
entonces en el campo de la escultura y de la talla y que no 
habían obtenidos sus títulos de maestros en las Reales 

A Puchol. Esteve y Guisart se les restituyó el dinero entregado. si bien. se indicaba: .pero usándose de piedad. se conmutará por esta vez aquel 
castigo, en una severa reprehension, que deberá darles la Academia de San Carlos,) (Coleccirín de Reoles Ordetzer .... op. cit.. p. 1 1 y J .  BERCHFZ 
GOMEZ, op. cit.. p. 253). 
Colerción de las Reales Ordenes .... op. cit., p. 13 y recogido por J. BERCHEZ GOVEZ. op. cit.. p. 254. Por otra parte. los  escultores y arqui- 
tectos adornistas o retablistasw valencianos habían protagonizado incidente5 de consideraci6n en un campo profe\ional de difícil clasificaci<in 
a mitad de camino entre la escultura y la fabricación de retah1o.r (J .  BERCHEZ GOtW.7. op. cit.. pp. 183 y S\. y. del miwio. eJlanuel Tol.;;í cn la 
Arquitectura Española de su tiempo», en Tolsó. Girneno. Fóhre~at. Trrr~ectoriri (rrtí\.tit-o e t ~  E.\pcrrio. Si,?lo X1'111, \'alencia. I W9. pp. 13-80). 

'O J. BERCHEZ G o ~ I E z . A ~ ~ M ~ ~ ~ c ~ L ~ ~ o ~ . . ,  op. cit., p. 188. n. 8. 
' 1  Se trata del artífice murciano Francisco Bolan'n García (1769-1838). hijo de Francisco Bolarín Sáinz (1739-1 796). 

A.R.S.E.Mu. (Archivo Real Sociedad Económica de Amigos del País de Murcia). L.A. (Libro de Acuerdos) 1777-1790. 20 Septiembre 1787. 
f. 223. - 

" A.R.S.E.Mu., L.A. 1777-1790. 31 Septiembre 1787. ff. 226 V.-227. 
" A.R.S.E.Mu.. L.A. 1777-1790.3 Abril 1787. f. 235. '' A.C.Mu. (Archivo Catedral de Murcia). leg. 94, Cuentas 1788. 
l6 Conde de ROCHE. Cotólo,eo de las escrtlrirros qite hizo Don Roqrre úípe: disciprrlo de Sa1:illo. Murcia. 1889. pp. 9- 10. 



Academias l'. El rechazo que había tenido en la Sociedad 
Económica reavivaría los recoldos. Si por los cauces nor- 
males Guisiirt no había logrado resultados satisfactorios, 
debió pensar que la ley le ampararía ante la incuestionabi- 
lidad de su condición de académico, frente a quienes solo 
habían demostrado una practica manual de su arte y no una 
suficiencia teórica. Por tales cauces había salido ampara- 
do en Valencia. aunque de una manera tardía. y no debió 
dudar que. en Murcia, el hecho podría concluir en los mis- 
mos términos que había llegado a su fin en el citado caso. 
Por ello instó al Tribunal de Justicia para que ordenase 
cesar a los maestros de escultura y talla en el ejercicio de 
su profesión. a le~ando  que éstos se habían formado en talle- 
res y no eran nindividuos de las Academias de San Fernando 
v de San Carlos*. 

Los maestros afincados en Murcia reaccinaron en bloque 
y reclamaron la ayuda de la Real Sociedad Económica de 
Amigos del País. En un en.jundioso memorial declaraban que 
desconocían que hubiera disposiciones que les prohibiese 
e-iercer su oficio. aunque el argumento era deleznable pues- 
to que la ignorancia de la ley no excusaba su cumplimiento. 
Asíinismo manifestaban que cualquier norma nueva no afec- 
taría a quienes habían adquirido con anterioridad «su capa- 
cidad y disposición para el ma@sterio». razonamiento que 
tenía base por la existencia de los derechos adquiridos Is. 
Francisco Ganga. Ginés de  Rueda. Diego García. José 
Navarro. Antonio Sema. Roque López y Francisco Elvira. 
los cuatro primero5 -profesores del arte de arquitectura y 
adorno- y los dos iiltimos «estatuarios». e n n  los hijos o dis- 
cípulos de los más famosos artífices que habían realizado su 
quehacer escult6rico y retablístico en Murcia en el segundo 
tercio del siglo XVIII y debían tener la certeza de que con- 
taban con el apoyo de la clase diricoente de la ciudad. Por 
otro lado. a l~i inos eran profesores de la Escuela Patriótica 
de Dibu-¡o. S o  obqtante. no quisieron dejar ninzún cabo suel- 
to y optaron por hacer una aceptación de una hipotética reva- 
lidación de sus titulaciones. aunque exponiendo las dificul- 
tades que ello les entrañaría: 

en los e.rporienres. como hirenos i~aso1lo.s de S.M. y 
corno capaces paro dor las prireiqas qire se qirieraii de 
.si~ficienciri. no tienen repcrro en .sii,qetrrr.se cr qircllqiriera 
e.~arnc.rt qite pirecln ser compatible con la contiriircicion 
de sir e.~ercicio: pero conoceri qire esta ernpre.sa les ha 
[le ser costosa. y les ho de caii.sar di.vtracc.ion en sirs 
riepocios. si 1 ~ 7  podero~a proteccion de V.S. no acirer- 
da medio para qire. .si17 estos qirehrl~ntos. qirerlen desde 

lire.40 rleclorados por maestros haviles o consigan qr~al- 
qirier circirnstancin o qirolidad qire puedo apetecerse 
para e l j n .  A V.S. consta mrry bien lo ocirpados qire 
estan en S I I S  fatigas, la irrilirind qire tienen dada en este 
p~rblico en la enserinn:a de las artes con orden de V.S.. 
Y en,fin. qire Iri eclad de los sirplicantes y s~rs c~ridados 
cktrnesticos no les permiten abandonar sirs cmas, como 
a irn joiven principiante. Este es propiamente un obje- 
to inherente a el instihrto de V.S. azre se dirire a el 
fomento y proteccion de las personas lttiles a el Pais 
Y a la ensefianza de las Bellas Artes* 19. 

~inalmente. requerían que la Sociedad Económica desig- 
nase comisarios que efectuasen los recursos necesarios para 
que no salieran pe judicados: 

~ . . . a j n  de qiie 10s sirplicantes no queden privados 
del e.rercicio de sri faciiltad airnqire sea bajo la cali- 
dad de que, inspeccionandose las diferentes obras 
pirhlicas que tienen hechas o seri~rltrndoseles qiial- 
qiriera clase de e.wmen, rnere:c~trri cipru)i*ocion supe- 
rior para ahora !. para lo sirbcr.sii.o. ei.ittrndo igriales 
noi~erlades a las qrre qirecln e.~pirestci- "l. 

Esta manifestación es de gran interés porque revela que 
su preocupación mayor era que no les faltase el trabajo. Para 
ello se resignaban a ceder lo que consideraban un derecho y 
así demostraban su pragmatismo 3. 

El conflicto se prolongó durante años. En Octubre de 1794 
el corregidor de Murcia. a súplica de Guisart. despachó ofi- 
cio al cabildo catedralicio remitiéndole las Reales Ordenes 
de 33 de Junio de 1777 y de 14 de Febrero de 1786 para 
requerir su cumplimiento E. Se aclaraba el tenor de las regla- 
mentaciones en estos términos: 

«...se mandó qire los carpinteros por ningim pre- 
texto trabajen piezas J adornos arquitecticos perte- 
necientes a las bellas artes. citiendose rinicamente a 
las llanas y de molliirra corrida pec~rliares de sir 03- 
cio cle carpinterio !. otro en qiranto ¿i los tallistas como 
de dicho oficio resirlta» '3. 

Guisart se estaba valiendo de unas normativas que se habí- 
an dado específicamente para solucionar un conflicto que 
había tenido lugar en Valencia '4. 

En 1795 Guisart dió poder a Francisco Folch de Cardona, 
profesor que había sido de la Escuela Patriótica de Dibujo 
de Murcia y. entonces. pintor de Cámara en la Corte, para 
que le defendiese en el pleito que seguía contra los maestros 
tallistas 'í. Estos últimos acudieron con éxito a la Real 
Sociedad Económica Murciana para que formase dos repre- 

I' .A. B \QIFRO 41.\l%Y~ \. <>p. cit.. 191 3. pp. 3 12-31?: A. S-\UCHFZ I\I:\LR\YDI. «Biografía y CatiIo_oo». en Esrrrdio sohre 10 escirltitro de Roqite 
Lrípc:. iírrr<.i<r. 10-19. pp. $7-SI: -4.E. PI-RFZ SXYTHF~.  «:\rte*. en .ilirrc.i<r. Barcelona. 1976. p. 291 v J.L. \IELEUDRER.\S G ~ I E S O .  «E~cultores 
\:il~-nci:ino\ en Sl~ircia. <f~iriiriic loz \ i ~ l o \  S\'III y SIX,,. Are-11ii.r~ L/(..-\rrr \íiler~c.i<irir>. 1987. pp. 163-107. 

" A.R.S.E.\lti.. les. 12'. Slernorial fccliiiilc~ el 25 de .A~o\to de 1785. 
1 "  Ihitlcrn. El i.ontcnidn dc c\r:i \típlica !tic e~iractado en C I  .Acta de I:i Socied:id Econcímica que recoye A. SAUCHEZ MLIRANDI, art. cit., pp. 83- 

S1 
'" .\.R.S.E.\I~I.. l':. 127. 
2 '  lri  nonihrc <le 1i1 Rc:il S ~ ~ i c d n t i  Econ6inic:i <e vic;ir6 al Corregidor con el fin de rermin:ir con ecte asunto (A.R.S.E.Mu., L.A. 1777-1790, 15 

.lgiittt> \ 23 Ocriihrc 17x3. recoyido por :\. S \YCti1.7 .M \~.R.\YDI. nrt, cit.. p. 8-1). 
2 2  .-\.C,\lk~.. ,.\.C.. l7Oc1uhrc I?O-i. fi.01 v.-02. 
2 :  lh~clcn~. 
-' C'oI<.c<~i(br (11. Rr<rles O,*/r>ier .... op. cit.. pp. 9-14 y 47-44. 
2' ,.\.H.P.SILI.. c\nn. Ortíi. prot. 7620.4 Fchrcrn 1785. f. 77. Debo esta noticia a In iimahilidad de Don Manuel Pérer Srínchez. 



sentaciones que abogasen por ellos ante el Príncipe de la Paz 
y ante el Consejo de Castilla 26. 

11.3. El recurso de José Navarro David contra Pedro 
Juan Guisart. 

La situación no debía ser fácil para los maestros de talla 
por aquellos momentos y la documentación significa que 
Guisart había apartado de sus funciones a un gran número 
de ellos «que mantenían sus casas» '7. Sin embargo, sería 
José Navarro David quien lidem'a la postura frente a Guisart 
en la última década del siglo. Se trata de un tallista oriundo 
de Murcia, hijo de Pedro Navarro -maestro del mismo ofi- 
cio formado en el taller del imafronte catedralicio- y de Luisa 
David 2%. 

José Navarro no estaba dispuesto a aceptar que le arrin- 
conasen después de haber marchado a Madrid en la década 
de los ochenta «para instruirse en el arte de la escayola», 
puesto que la prohibión de trabajar los retablos en madera, 
expedida en 1777, había reducido ostensiblemente sus posi- 
bilidades laborales, ya de por sí mermadas tras las reclama- 
ciones de Guisart 29. El 15 de Enero de 1790 Antonio Ponz, 
como secretario de la Real Academia de San Fernando, cer- 
tificaba que Navarro era «discípulo en la Arquitectura» de 
la misma y que había tenido que marchar a su tierra natal 
con la intención de volver en breve para proseguir sus estu- 
dios por espacio de tres años 3". En Enero de 1797 Navarro 
dió poder juntamente con el arquitecto Lorenzo Alonso a 
Salvador Gonzálvez, vecino de Madrid, para que les defen- 
diese en las instancias que tenía instauradas Guisart contra 
los otorgantes en el Consejo de Castilla 3'. Navarro reclamó 
ante el Consejo para que el corregidor y Ayuntamiento de 

Murcia no le impidieran proseguir tanto las obras que Ile- 
vaba en curso como las futuras. En su memorial relataba cuál 
había sido su trayectoria profesional y destacaba: 

«Pero Pedro Jiian Guissart, hombre de setenta años. 
inutil para trabajar y embidioso de la fama qire mis 
desvelos y aplicacion me han adquirido. intento impe- 
dir que trabaje los retablos de eshrco. orpnos de d e -  
ra, pirlpitos de qrre no habla la Real Orden a preter- 
to de qiie no so! escultor y estati~ario siendo asi qire 
los retablos y demas obras de estirco. mas pertenecen 
a la arqiritectura como su principal objeto. c~tio noble 
arte tambien profeso. pero no en edificios de aaiita- 
cion, puentes, etc. por ser agenos del ramo de mi ejer- 
cicio» 22. 

Navarro parecía hacer suyas las palabras de Caledonio 
Nicolás de Arce y Cacho en su tratado sobre escultura que 
se publicó en 1786: 

.En todas profesiones. ciencias y Artes, ex la envi- 
dia y vanidad polilla oficiosa y doméstica, qrie roe la 
estimación y crédito de los qire sobresalen en sir minis- 
terio. y gozan el rítrilo de aplicados» 3'. 

Por otra parte, Navarro solicitaba que se despachase una 
Real Provisión que le protegiese para que ninguna persona 
pudiera impedirle hacer retablos. tabernáculos y adornos de 
flores y frutos de escayola y estos últimos aunque fuesen 
de madera. siempre y cuando los proyectos hubieran sido 
aprobados por la Real Academia de San Fernando. Por 
Decreto de 13 de Diciembre de 1797. El Consejo pidió al 
Ayuntamiento que informase sobre el tema 5'. El dictamen 
de José Moñino y Salvador de Luna. comisarios designa- 
dos para el caso por el Concejo. es prueba fehaciente de la 
estima que Navarro tenía entre sus conterráneos. En él se 
señalaba que se había hecho acreedor de su «buen nombre 

I h  Conde de ROCHE, Catn'logo de las esci~ltiiras qite hizo Don Roque U p e :  discipiilo de Sa1:illo. Murcia. 1889. pp. 9-10. 
l 7  A. BAQUERO ALU.AYSA. op. cit., 1913, pp. 312-313; A. S~NCHEZ MALUANDI. "Biografía y Catálogo.. en Esritdio sobre la esciiltitra de Roqide 

Lópe: Mitrcia, 1949. pp. 83-84; A.E. PERE~ SANCHEZ, «Arte». en Murcia, Barcelona. 1976. p. 291 y J.L. MELEIDRERAS G n r ~ s o .  *Escultores 
valencianos en Murcia. durante los siglos XVIII y X E » .  Archiiw de Ane V<rlenciano, 1982. pp. 103- 107. 

I R  A.R.S.E.Mu., leg. 127, Memorial fechado el 25 de Agosto de 1788. 
l 9  Ibidem. El contenido de esta súplica fue extractado en el Acta de la Sociedad Económica que recoge A. S-~NCHEZ M.ALU.&.DI. art. cit., pp. 83- 

84. 
A.R.S.E.Mu., leg. 127. 

3 En nombre de la Real Sociedad Económica se visitó al Corregidor con el fin de terminar con este asunto (A.R.S.E.Mu., L.A. 1777-1790. 15 
Agosto y 23 Octubre 1788. recogido por A. SANCHEZ ~ ~ A C R A ~ D I .  art. cit.. p. 84). 

" A.C.Mu..A.C., 17Octubre 1794.ff.91 v.-92. " Ihidem. 
'' Colección de Reales Ordenes ..., op. cit., pp. 9-14 y 47-48. 

A.H.P.Mu., esno. Ortíz, prot. 3620.4 Febrero 1785, f. 37. Debo esta noticia a la amabilidad de Don Manuel Pérez Sánchez. 
A.R.S.E.Mu., L.A. 1790-1802. 16 Junio. 28 Julio y 18 Agosto 1796. 
A.H.N. (Archivo Histórico Nacional), Consejos, leg. 1866. Expediente de José Navarro David. 
Pedro Navarro Villalba es una figura aún desconocida. A mitad del siglo XVIII, residía en Murcia y así aparece en el catastro del Marqués de 
la Ensenada. Consta que era maestro. su edad oscilaba entonces en tomo a cuarenta años. estaba casado y tenía dos hijos menores de diecio- 
cho y dos hijas. Se sabe que intervino en la portada de la parroquia murciana de Santa Eulalia (E. HERNANDEZ ALB&L.\DUO. Lnfuchoda de la 
catedral de iMitrcia, Murcia. 1990, p. 434). Asímismo aparece en un censo de 177 1 domiciliado en .Murcia en la parroquia de Santa Eulalia 
íA.H.P.Mu., le:. 133, 1771, f. 140v.). 
Por otro lado, la carga familiar de siete hijos hacía que Navarro optase por hacer frente a Guisart como única alternativa p a n  poder vivir con 
un cierto desahogo. 

"' A.H.N., Consejos. leg. 1866. " A.H.P.Mu.. esno. Ortiz, prot. 3624.9 Enero 1797. Salvador Gonzálvez Ros estaba estudiando entonces en San Fernando donde obtuvo a los 
p o s  meses el título de arquitecto. (Una copia del mismo se encuentra en A.M..Mu. (Archivo %lunicipal de Murcia). C.R. lcartulario Real) 
1797. doc. 53 y la notificaci~jn al Avuntamiento tuvo lugar en Septiembre de ese año. A.M.Mu., A.C. (Actas Capitiilares), 19 Septiemhre 1797). 

'' A.H.N., Consejo. leg. 1866. ~ i m é i e z  de Gregorio conoció este expediente y lo estudió en .Incidencias de algunoc Gremios y Cohadías de 
Murcia a finales del siglo XVIlI (Aportación documental inédita a su Historia)». An[rlt~ de lrr Crriii.er.vidnd de ,Mitrcirr. Curio 1950-195 l .  pp. 
25-17. " C. N. de ARCE Y CACHO. Coni~r,saciones sohre la Escultitro. Compendio Histórico. Telírico Prcíctico de ellr. Pamplona. 1786. p. Si. 

U A.H.N.. Consejos. leg. 1866 y A.%q.Mu.. A.C.. 30 Diciembre 1797. 



y reputación. por sus trabajos en las iglesias de San Antoiín, 
Santa Eulalia. Santa Catalina. en el retablo de la iglesia de 
El Palmar y en el sagrario de la capilla de San Antonio en 
el convento de San Francisco. Añadían que, tras estudiar 
arquitectura en San Fernando. «acreditó su talento y buena 
disposición» con la realización del tabernáculo de San 
~artolomé de Murcia y, asímismo, destacaban que estaba 
enseñando su oficio a varios jóvenes. Concluían afirmando 
que Navarro merecía la protección de la autoridad munici- 
pal 35. En similares términos se expresó Timoteo Collado, 
corregidor interino: 

.(...he tenido noticias de personas de toda verdad y 
buena opinion y me aseguran que el referido es suje- 
to de m~rclrn haivilidad en rravajar las piezas de estir- 
co y escqola ... » '6. 

11.4. El dictamen de  ILI Actrdemia de  San Fernando y 
el memorial de  Bosarte. 

El acuerdo tomado por la Real Academia de San Fernando 
con respecto a Navarro David fue el siguiente: 

((Que en nirlglrn modo se dei~ia suspender a Navarro 
del libre lrso de su e.rercicio de tnllista en qlralquiera 
materia de las mencionadas. siempre que en las obras 
pirhlicns que e.recirta.se procediese bajo los diseños 
direccion de arquitecto aprobado como corresponde 
J cl~yas trazas o dichos diseños. en consec~rencia a las 
mismas Reales Ordenes. Im\.an sido aprobadas corre- 
girlas por las Reales Academias,, '< 

No obstante, la cuestión fue retomada de nuevo y la deter- 
minación de la Real Academia fue explicada por Bosarte en 
un extenso memorial en el que se reflejaba, una vez más. la 
preocupación ante un tema reavivado en la segunda mitad 
del siglo XVIII: el de la liberalidad e ingenuidad de las Bellas 
Artes y su distinción de las artes manuales y serviles 38. En 
el marco de la nueva enseñanza establecida se delimitaron 
los campos de actuación. Al discípulo de la Academia le 
correspondería la ideación del proyecto y la dirección de la 
ejecución. mientras que el artesano solo podría realizar la 
labor mecánica. Entre otras cosas. Bosarte manifestaba lo 
siguiente: 

*...la mera e-recucion manzral de retablos, tnber- 
rlacrrlos y demas obras y e-rpresadas, sean de la mate- 
ria qirefiresen la prreden hacer los artesanos tallistas. 
ensa~nbladores y de otra qualq~riera denominacion 

bnro la direccion de rm Profesor aprobado; y que a 
los aprobados toca pni~atii~a y excl~rsi~amente la ini~en- 
cion y traza de q~ralqtriera obra de uso publico, sin 
que sea necesario que el profesor aprobado practica 
v manzialmente trabaje en la materia de la obra» 39. 

~ G e c e  también reiterativamente mencionado el «dueño» 
de la obra a quien se le dejaba la posibilidad de valerse de 
los académicos para hacer la pieza, puesto que éstos podían 
ejecutarla siempre que lo desearan. 

Con su mentalidad ilustrada y asumiendo a ultranza el 
espíritu académico imperante, Bosarte destacaba que, res- 
petando esta sistemática, se evitarían algunos de los males 
que aquejaban a la Arquitectura: 

.la iilrencion de S.M. en sus Reales Ordenes espre- 
sen3ar la Arquitectura de caer en la barbarie y capri- 
chos en que lasrimosamente habra cuido en tiempos 
pasados por el arroio. ignorancia y mal gusto de los 
artesanos que se metian 6 delinear y trazar cuerpos 
de Arqiritect~ira con notable perjuicio de las reglas de 
este arte que no habian estudiado* 40 

En opinión de Bosarte, con la mera realización «material 
de los cuerpos y ornatos- no se com'a el «riesgo de conup- 
cion del arte» si las trazas las hacía un arquitecto o escultor 
aprobado por la Academia y, además, se cumplía con el requi- 
sito obligatorio de que el proyecto lo supervisase esta últi- 
ma institución. 

Por añadidura, la Real Academia de San Fernando quiso 
afrontar el problema de los abusos que estaban provocando 
los nuevos académicos. A estos últimos se les había conce- 
dido la prerrogativa de poder ejercer libremente su profe- 
sión en cualquier lugar donde se estableciesen sin tener que 
incorporarse a gremio alguno y sin ser visitados por los vee- 
dores. Sin embargo, ciertos académicos habían adoptado una 
actitud despótica frente a otros maestros de oficios artísti- 
cos que no habían obtenido sus títulos por las Reales 
Academias de Bellas Artes: 

«tiene La Academia e.rperimentado vanos casos en 
los que los academicos establecidos en algunos pue- 
blos por siniestra interpretacion de este privilegio, por 
codicia. ó por otrosfines ~iciosos han intentado con- 
i~ertirle en positiivo y e.rchisivo, pretendiendo con moles- 
tas demandas en los tribrrnales ser ellos solos los que 
puedan hacer las obras, e impedir a otro q~ralq~iier 
artesano e.rercer su profesionn 41. 

Tras este preámbulo, Bosarte expuso con extremada pre- 
cisión cuanto se refería a Guisart y a Navarro y detalló las 

" El informe está fechado el 5 de Febrero de 1798 y fue presentado al Concejo quien se conformó con el contenido del mismo (A.M.Mu., A.C., 
10 Febrero 1798: J.M. le.~NEz «El arquitecto José Navarro David», Boleríti del Museo de Bellas At-re.~, años VII-VIII, n. 7-8, 1929, s.p. y F. 
Ji\riu~z DE GREGORIO. m. cit., pp. 25-36). 

' h  A.H.N., Consejoi, lez. 1 866. 
'' A.R.A.S.F. (Archivo Real Academia de San Fernando). Comisión de Arquitectura (1786-1805). n. 137, 26 Mayo 1798. f. 299 v.. También 

hay referencias a este tema en la\ Juntas Ordinarias. 5 Agosto 1798. 
'' Snhre este tenia. véase C. RELD.\ ~ \ \ ' ~ R R o .  LO in,?e~i~~irLrd de 1cr.v Ane.~ en la España del siglo XVIII, Discurso de ingreso a la Academia 

Altonso S El Sahio (en prenka). 
'O A.H.S.. Con.;ei(is. lep. 1 Shh. El memorial de Bosarte eit i  fechado el 6 de Acgosto de 1798. 
*' Ihi<lcni. 
." Ihidcm. Sohre 10% procedimiento5 a sepuir. Bosarte manifestaba: «En quanto á las acciones, la Academia ha declarado ya repetidas veces en 

\ti \  ;!cuerdo\ rí conwltai qiic \e le han hecho. que estai no son populares. ni tampoco competen á qualquier Academico Profesor, sino sola- 
mente 3 lo\ Gefcs de la Aciidemiu: Protector. Ytceprotector y el que le ~ustituya: por estar asi positi\.amente mandado por la Real Cedula de 
lo\ E:\tatiit(~s. en cuyc) efectí, nin~un iicademico puedc entablar accion en nin~un iuzgado reclamando las Reales Ordenes que se quebranten 
pue\ prira ektos abusos ha! el reiiicdio de que. informada la Academia sea pnr Academico o por otro. deipache sus exortos segun los privile- 
gto\ ' \e corte el nhu\ow (A.H.S.. Ieg. 1866. 17YS). 



consideraciones que se enumeran a continuación: 
1.- Guisart era académico por San Carlos, institución que 

tenía su jurisdicción para el Reino de Valencia, pero residía 
en Murcia, reino que estaba bajo la tutela de San Fernando. 

2.- Guisart gozaba del privilegio según el cual en ningún 
sitio le podían impedir ejercer su oficio, pero no del imagi- 
nario de vedar el trabajo a los demás. 

3.- Respecto a Navarro refería: 
«este sugeto no es aprobado en ninguna de las 

Academias Reales; en cuio concepto porpractico que 
sea, se le conceptha en las Academias por mero of - 
cial, y habil para la sola execucion de trazas inventa- 
das por art$ces titulados, y supuesta la aprobacion 
del cuerpo academico para conservar la pureza de las 
Artes* 42. 

4.- En cuanto a la Real Orden de 22 de Junio de 1777 con- 
cediendo privilegios a la Real Academia de San Carlos, se 
informaba: 

«fue impetrada en juicio contradictorio y litispen- 
dentia entre un gremio de carpinteros de la ciudad de 
Valencia con los Academicos titulados de aquella 
Academia, circunstancia que la restringe con parti- 
cl4laridad á aquel territorio, pues la de San Fernando 
de esta Corte no se halla con declaracion semejante 
decisiva por punto general» 43. 

Quedaban, pues, clarificadas las circunstancias parti- 
culares que concum'an en el caso de Guisart y Navarro y 
los derechos que a cada uno le correspondían. Ahora bien, 
es posible que la Real Academia de San Fernando apro- 
vechase esta oportunidad para intentar zanjar definitiva- 
mente el tema de los recursos que se estaban derivando de 
la disposición ya referenciada de 1777, establecida exclu- 
sivamente para San Carlos y en la que se instituyeron los 
campos de actuación de académicos y no académicos según 
un criterio que no tenía validez general para el resto de 
España. La excesiva generosidad que se tuvo con los escul- 
tores académicos a la hora de establecer sus dominios pro- 
fesionales con el fin de enmendar el error cometido se esta- 
ba efectuando en pe juicio de los tallistas y carpinteros 
valencianos y, a la larga, se presentaron problemas. La 
condición laboral surgida a raíz de la Real Resolución de 
Junio de 1777 era prácticamente insostenible, en tanto que 
este grupo de artesanos se quedaba prácticamente sin tra- 

bajo y sometido a la potencial tiranía de algunos acadé- 
micos. Forzosamente había que enfrentarse de nuevo al 
tema y evitar el desconcierto que había generado. Desde 
Cuenca y Barcelona se había instado a la Real Academia 
de San Fernando a explicar el sentido de la disposición, 
puesto que la literalidad de las palabras causaba incues- 
tionable~ dudas. De ahí, que se aprovechase la oportuni- 
dad que les brindaba el caso de Guisart y Navarro para 
evitar que de un modo sistemático continuaran llegando 
reclamaciones por este motivo. La Real Academia puso 
en conocimiento del Consejo de Castilla que la declara- 
ción de la Orden de 1777 se ceñía exclusivamente a 
Valencia 44. A vista a este informe, se expidió carta que se 
envió al corregidor y al Concejo de Murcia ordenando que 
no permitiesen que Guisart ni cualquier otra persona impi- 
diesen a Navarro David trabajar y hacer las obras de estu- 
co, escayola, madera y demás, con la consideración de que 
los diseños debían ser aprobados por San Fernando, tal y 
como estaba prevenido 45. 

111. LOS CRITERIOS DE LA REAL ACADEMIA 
DE SAN FERNANDO 

Bosarte explicaba las razones mantenidas por la Real 
Academia de San Fernando para adoptar esta determinación: 

«Esta es la regla qlre la Academia ha acordado 
$xarpara evitar los perjuicios del Arte y los odiosos 
monopolios a qr4e podian aspirar los aprobados por 
siniestra inteligencia de slrs privilegios ...q ueda salva 
de este modo la libertad de las Artes declarada en 
muclias Reales Ordenes y la pureca de las reglas fixas 
del arte» 46. 

Bosarte conocía la dificil coyuntura por la que atravesa- 
ba la retablística española del momento. En sus escritos ante- 
riores había hecho comentarios sobre esta disciplina que se 
servía de las «tres bellas Artes)). especialmente insistiendo 
en el tema del adorno entendido como elemento que vicia- 
ba la Arquitectura. Llegó a afirmar en este sentido: «Esta 
misma grosería se pegó á los Escultorei modernos, y empe- . . 

záron hacer sus retablos como si fuesen entradas á chozas 
de pastores en festin campestre)) J7. Sin embargo, no era esto 
lo que más le inquietaba entonces, porque el control de los 

4? Ibidem. 
J3 Ibidem. 
" Las consultas de Consejo de Castilla a la Real Academia de San Fernando sobre temas artísticos fueron continuas en esta época (J.E. GXRCLA 

MELERO, «Arquitectura y burocracia: el proceso del proyecto en la Comisión de Arquitectura de la Real Academia», Espacio, Tiempo y Formri, 
Serie W, 1991, pp. 283-347). 

45 Por la Secretaría de Gobierno se libró despacho en 8 de Noviembre de 1798 conformándose con el parecer de Ia Real Academia y, en 20 de 
Noviembre de ese año, el Consejo expidió la orden correspondiente (A.H.N.. leg. 1866). Precisamente en Marzo de ese atio se había analiza- 
do en el Ayuntamiento murciano un oficio del intendente general de la provincia en el que insertaba una Real Orden de la Junta General de 
Comercio y Moneda por la que se indicaba lo siguiente: <<en razon de los recursos hechos por varios tallistas. evanistas y carpinteros de Madrid 
y Barcelona sobre los prexuicios que les causan los vehedores de sus gremios a pretesto de las ordenanzas con que se govieman ... ha decla- 
rado S.M. por punto general que el exercicio de un oficio no deve impedir el de qualquiera otro, a quien quiera usarle con tal que tenga para 
ello la sufiziencia que se requiera acreditada con la competente carta de examen. Que a esta han de ser admitidos todos los que le pretendan 
sin que les obste la falta de los requisitos de aprendizaje, oficialia, domicilio ni otro alguno que prescriban las ordenanzas del oficio que pre- 
tendan exercern (A.M.M., A.C., 29 Marzo 1798). 

'6 A.H.M, Consejos, leg. 1866. Bérchez Gómez indica que el informe elaborado por la Real Academia de San Fernando sobre el pleito de Guisart 
y Navarro fue enviado a San Carlos (J. BERCHEZ GOMEZ, Arquitectiira ..., op. cit., p. 256). 

47 1. BOSARTE. Observaciones sobre las Bellos Artes entre los antiguos hasta la conqitistci de Grecia por los Romanos, Parte Tercera. Madrid. 
179 1. p. 106. Sobre la figura de este académico véase 1. BOSARTE. Viage urtístiro cr \*arios pueblos de Esparia coi7 el jiticio de las ohrcrs de las 
tres Nobles Artes que etr ellos existen y épocas a qiteperienecen. Madrid. 1804 iedic. facsímil a cargo de A.E. EREZ S;ZNCHE.Z, Madrid, 1978). 



«estragamientos del gusto» y de los «vergonzosos desva- 
nos» -como él señalaba- quedaba al cuidado por la institu- 
ción académica al tener las trazas que ser obligatoriamente 
supervisadas Jfi. Había que hacer justicia y para ello había 
que darle la razón a un no académico. Por otro lado, era difi- 
cil sostener una postura ecuánime. Había que contempon- 
zar en parte con quienes, a fin de cuentas, eran un grupo a 
extinguir. La rectitud de San Fernando podía llevar a ser con- 
descendientes siempre y cuando no hubiera dudas sobre la 
liberalidad del arte profesado por los académicos frente a la 
labor mecánica de los maestros formados en talleres artesa- 
nales. Por otro lado. con la determinación tomada evitaban 
futuros pleitos por esta causa J9. 

IV. LAS POSICIONES DE GUISART Y DE 
NAVARRO. 

Guisart no renunció a la vía de escultor adomista e inten- 
tó valerse de su condición de académico para tener más pre- 
rrogativas. No en vano. presentó un proyecto de altar taber- 
náculo para la colegiata de Játiva que fue rechazado 5'). 

Compartía la postura de José Pucho1 Rubio, puesto que jun- 
tos había sufrido los achaques del gremio de carpinteros 
valenciano. Guisart podría haber emitido las palabras con- 
tenidas en el informe que Pitchol y Jaime Molins enviaron 
a la Real Academia de San Carlos: «La experiencia nos mues- 
tra que todos los Escultores son insensiblemente Adomistas 
y mÜi superiores a los que únicamente están reducidos a solo 
esa subalternan 3 .  Los conocimientos del escultor com- 
prendían los requeridos para ser tallista y, por tanto, Guisart 
estaba dispuesto a luchar por imponerse a los maestros de 
un oficio que abarcaba exclusivamente una parte del que él 

practicaba. 
José Navarro David veía las cosas de otra manera. En los 

inicios de su carrera, escogió el camino extinto de la arqui- 
tectura adomista comprendiendo. finalmente, que la solu- 
ción e n  ser arquitecto como, en efecto, logró serlo en el siglo 
siguiente 51. Marchó a Madrid para conocer la técnica del 
estuco y para que no le faltase el trabajo, pero también dese- 
aba obtener un título que le permitiese diseñar, si bien, en 
un principio no pudo lograrlo porque tuvo que dejar incon- 
cluso su aprendizaje. Sin embargo, presentó certificaciones 
que indicaban que estudiaba arquitectura y fue ambiguo a la 
hora de exponer cuál era su condición como profesional. No 
obstante. no aspiraba a dejarse la madera, materia en la que 
era más experto 3'. 

Guisart deseaba recibir unos encargos que no le llegaban 
e inició un enfrentamiento con los tallistas que reaccionaron 
colectivamente, aunque todo derivó en un proceso personal 
entre el escultor bohemio y el tallista murciano. El estuco en 
Valencia se trabajaba muy bien y Guisart llegó con una sóli- 
da formación en este terreno y, en teoría, con grandes posi- 
bilidades para instalar en Murcia un taller pujante 54, pero, 
con la formación que adquirió Navarro en esta especialidad, 
le arrebató el monopolio que hubiera podido tener. Guisart 
quedó constrefiido por el ambiente artísticó que encontró y 
por una sociedad que apoyaba a unos artífices que mantení- 
an los modos de hacer aprendidos de sus padres y maestros. 
No entraba en los esquemas mentales de Guisart que alguien 
que solo tenía licencia para trabajar manualmente asumiese 
las tareas de diseñar y dirigir las obras, infringiendo las direc- 
trices marcadas por las Reales Academias. Ciertamente que 
a Navarro le estaba vedado idear proyectos pero la realidad 
era que, aunque según las nuevos modelos de enseñanza e n  
exclusivamente oficial. en la práctica la Real Academia enjui- 

l. B o 5 . 4 ~ ~ .  0b.semaciones sobre Ins Br:las Arres entre los niiti,qlros hnsra la conqitista de Grecin por los Rornanos, Parte Tercera. Madrid, 
1791. p. 106. Sobre la figura de este académico véase 1. BOSARE. I1ia,qe nrtbtico ci i'oriospiieblos de Espniin con el juicio de las obras de las 
tres ~Vohles Artes que e11 ellos e.ririsren S époc-as a qiie penetiecen. Madrid, 1801 íedic. facsímil a cargo de A.E. EREZ SANCHEZ, Madrid, 1978). 

" Ihidem. pp. 104-1 17. Los conflictos que afectaron a la retablística en la segunda mitad del siglo XVIII han sido analizados por J.J. MARTIN 
Couz.zt.f,/.  problemática del retablo bajo Carlos I11». Frngtnento.~. n. 17- 1-1. 1988. pp. 33-43. En el campo de la arquitectura para esta época, 
véanue. entre otroi. los si_ouientes estudios: C. S.4hfRRlCiO. Ln Arqirirectirrcr Espcifioln de lii Ilit.straciót~, Madrid, 1986; A. RODRIGL~EZ G. DE 
CERILLOS. *La reforma de la arquitectura religiosa en el reinado de Carlos 111. El neocllisicismo español y las ideas jansenistasn, Fragmentos. 
n. 11-11. 1988. pp. 1 15-127; D. RODRIGCEZ RC'IZ, «Imágenes de lo posible: los proyectos de Arquitectura premiados por la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando.,, en H~icin itno ?tuera idan íle ln Arqirirecr~tra. Preirrios Generales ile I i  Renl Acadentiti de Bellas Arres de Srin 
Feriiaririo ( 1733-liY-31). Madrid, 1992. pp. 13-39. etc. 

J V o r  otra parte. por Real Resolución de 15 de Abril 1782 y Cédula del Consejo de 27 ese mes y año, se concedió libertad a los escultores para 
dorar las piezas de su ane. sin que los gremios de doradores, carpinteros u otros oficios pudieran impedirlo. 

3' J. BERCHEZ GOVEZ. .Manuel Tolsá ...,> , op. cit.. p. 13. 
-5' J. BERCHEZ GO\IEZ. Arílirirectiiril ..., op. cit., p. 767. 
5' En opinión de Alcántara Berenruer. Bosane le aconsejó a Navarro «en carta particular que, ya fuera en Madrid. bien en Valencia. procurara 

habilitarse de Arquitecto para e\.itar estos contratiempos» (P. ALC.+~TAR.+ BEREUCL'ER, a J o ~ é  Navarro y David (1755- 1820). Diario de Mirrcia, 
13 Diciembre 1896. Véase también J. FRLTOS B\Ez.A. «José Navarro David.,, Libro VI11 de Recortes de Prensa del Museo de Bellas Artes de 
Murcia. sin fecha: A. BAQVEXO AI.>I.AVSA. op. cit.. pp. 322-375: J.M. IBIUEZ. «El arquitecto...>,, art. cit.: s.p.: J. ESPIH R ~ ~ ~ . A r t í s t f l . ~ ~ A r t $ c e s  
Lrvontinos. Lorca. 1931. pp. 793-391 y A.E. PEREZ S.~NCHEZ. op. cit., pp. 307-303). 

5 ;  De hecho en una de las cartas de V a r ~ a s  a Cein Bermúdez fechada en 1797 en la que daba una relación de los pintores. escultores y «arqui- 
tectos de madera*, tigur~iha el nomhrr de Navarro entre éstos últimos (C. FERNA~DEZ DURO. op. cit., p. 81 ).No obstante, se equivocaba Navarro 
si pensaba qilc con el dictamen hvorahle de San Fernando se había ganado el apoyo absoluto de esta institución. En los años sucesivos. la 
Real .~\cadernia le volvi6 a rechlii.ar iiiwios de retablos. indicando qiie dehían realizarlos profesores de mérito reconocido y alegó que los 
dciecto\ »h.;ervadoi en lo\ proyectos .;e dehían a su <<poca inteligencia.. (A.R.A.S.F., Juntas de la Comisión de Arquitectura (1786-1805). 29 
b1:tri.o 17OL). f. .TOS), 

'j Sin embargo. al Siir del Reino de Valencia y en concreto en una ciudad próxima y vinculada a Murcia como era Orihuela trabajaban por enton- 
ces a1 menm dos figuras de cierta imp<irtancia. Se trata de Rernnrdino Ripa y José Molino *de Nacion Italianos. escultores. estucadores y mar- 
moli \ tas~~ n la salijn vecirios dc la iiiisrn:~. Así conit:iha en los niemoririlei que fueron analizadoi junto al de Navarro David por el cabildo 
catedralicio murciano con motivo de 1:s constnicci6n de un retablo para la capilla del Beato Andrés Hibeni6n para la catedral (A.C.Mu., A.C., 
77 Enero 1792, f .  17 y C. BELL>!! N.\YARRO. <.Arte y Fieqta en \lurcia con motivo dela Beatiticaci6n de Andrés Hibemón (1791-1793). 
Crirttin~itirrtsin. 11. 7. 1986. pp. 779-301 1. 



ciaba e incluso aceptaba sus proyectos 55.  En cuanto a la rea- 
lización de las obras, la documentación acredita que. en 
muchas ocasiones, Navarro contrataba retablos y taberná- 
culos por una cantidad que incluía la escultura y se dejaba a 
su criterio señalar un artífice que la efectuase 56. ES decir, 
Guisart, que practicaba un arte liberal, que requería el enten- 
dimiento, podía pasar a depender de Navarro que era un sim- 
ple artesano. Por otro lado, estaba la política académica que 
propugnaba una realidad establecida según un plan teórico 
que no se ajustaba a lo que sucedía. En el fondo, los impli- 
cados no defendían cuestiones estéticas, ni diferencias de 
gusto, porque no era la ideología la que contaba sino el pan 
y la supervivencia y, en el caso de Guisart, habría que aña- 
dir el orgullo de quien ejercía un arte noble. Los afectados 
se esforzaron en mantener su sustento y conservar y garan- 
tizar lo que creían que eran legítimos derechos. Hasta tal 
punto estas razones fueron el móvil del proceder de Navarro 
que, para apoyar sus posturas, alegó razones que eran sobre 
todo caritativas: había dejado su hogar con siete hijos para 
marchar a la Corte, sus compañeros se estaban arruinando, 
etc. Añadía la utilidad derivada de su formación, puesto que 
con sus conocimientos podía enseñar a trabajar la escayola 
aunque, por supuesto, lo que estaba soterradamente ofre- 
ciendo era perpetuar el modelo de aprendizaje que él había 
tenido en el taller paterno, enmascarando la propuesta al 
exponerla como beneficio para un pueblo que desconocía lo 
que era la manipulación de la escayola. 

En la Academia se opinaba de una forma y Madrid podía 
estar sometida a ella, pero, en la periferia, se daba muchas 

veces una interpretación propia a las disposiciones legales 
y, sobre todo, hubo grandes problemas de adaptación a la 
nueva coyuntura. La coexistencia de dos clases de titula- 
ciones -académicas y gremiales- fue la circunstancia deter- 
minante que provocó esta clase de altercados. El tema can- 
dente era el de los retablistas, llamados «arquitectos ador- 
nistas» o «profesores de arquitectura y tallan, que queda- 
ban para siempre postergados y algunas disertaciones de la 
época inciden en un tema fundamental como era el del ador- 
no, haciendo constatar a quién correspondía s7. Con la regu- 
lación de las competencias profesionales establecidas en el 
marco de las Reales Academias de Bellas Artes, se dejaba 
al arquitecto la proyección de los retablos y al escultor la 
talla, con lo que. como bien apuntaba Bosarte, los antiguos 
maestros que aún tenían taller establecido se convertían en 
meros oficiales. La realidad murciana era diferente a la 
valenciana, entre otros motivos porque no había una Real 
Academia de Bellas Artes, como tampoco había gremios de 
artistas. Ciertamente que la proximidad con el Reino de 
Valencia significaba que, en ocasiones, se trasladasen los 
problemas planteados en e5te territorio, máxime cuando 
estaban llegando alumnos formados en San Carlos. Pero. a 
pesar del desconcierto que ello pudiera producir, el Reino 
de Murcia estaba bajo la tutela de la Real Academia de San 
Fernando 58. 

Pedro Juan Guisart se amparó en su título y se granjeó la 
enemistad de muchos artistas. No le bastó el enfrentamien- 
to con los tallistas y continuó pleiteando con el arquitecto y 
también académico de mérito Lorenzo Alonso 59. 

55 En las Juntas de la Comisión de Arquitectura hay varios casos que ratifican esta circunstancia (A.R.A.S.F., Juntas de la Comisión de Arquitectura 
(1786-1805), 23 Abril 1789, 9 Octubre 1789, 13 Julio 1791, etc.). 
Por ejemplo. en la escritura de obligación.para ejecutar el tabernáculo de San Bartolomé de Murcia se indicaba: <<en la inteli_oencia de que ha 
de ser de su cuenta toda la estatuaria que se necesita para las perfectas y primorosas imafenes de los quembines, hechas por el artifice que el 
elija» (A.H.P.Mu., esno. Jordán, prot. 3268, 13 Agosto 1795, f. 194). 

57 LOS escultores académicos estaban convencidos de que era materia que les pertenecía: *...que todos los mejores Adornistas del verdadero y 
buen adorno ... han sido Escultores, pues todo el dicho adorno se compone de productos de la Naturaleza. como Niños. Animales. Ninfas. 
Sirenas. Ojas, Flores. etc., que todo es pura Escultura y nunca la podrá producir. inventar, ni executar un mero Subalterno de este Arte, y menos 
lo producirá un mero Arquitecto» (Informe de Molins y Pucho1 a la Real Academia de San Carlos. J. BERCHEZ Gow~z.  Arqliirecrrrrn .... op. 
cit., pp. 262-263). 

SR Por ejemplo. el arquitecto Salvador Gonzálvez se dirigió a la Real Academia de San Fernando para saber a dónde tenía que enviar sus pro- 
yectos, si a esta institución o a San Carlos (J.E. GARCIA MEI.ERO, art. cit.. p. 346). 

5y El arquitecto Lorenzo Alonso se opuso a Guisart y. como se ha visto, conjuntamente con Navarro David dió poder a Salvador Gonzalbez. a 
quien con el tiempo nombrm'a albaceas testamentario juntamente con el también arquitecto Ramón Berenguer. En 1801. Guisan otorgó poder 
a Tomás García Prieto para que le representase en e\te asunto (A.H.P.Mu, esno. Pérez Quesada. prot. 4779. 24 Enero 1801). Por ,u parte 
Lorenzo Alonso tuvo problemas con Juan Bautista de la Corte y otros artistas (A.R.A.S.F., Juntas de la Co~nisión de Arquitectura ( 1786- I 805 ). 
23 Octubre 1790 y 26 Mayo 1792: A.E. &REZ S.ANCHEZ, op. cit., pp. 301-302 y C. SAMBRICIO. op. cit.. pp. 298-299). 


